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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° :; G O - 2020-GRC-GA 

Callao, , . s~" 2"°[' I :J .. f" , el J 

VISTOS: 

El Informe N° 5124-2020-GRC/GA-OL del 14 de setiembre de 2020. emitido por la Oficina de 
Logistica: y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencia l N° 331-2020-GRC-GA del 02 de setiembre de 2020, la 
Gerencia de Administración aprobó el Expediente de Contratación para el Servicio de Consultoria 
de Obra para la Contratación de la Supervisión de la Obra PIP "Mejoramiento del Servicio 
Educativo del Nivel Inicial de la I.E. N" 98 Niñito Jesús de Praga, AA.HH, Márquez, Distrito 
Callao, Provincia Constitucional del Callao". SNIP N° 316908, con un Valor Referencial 
ascendente a la suma de SI 283,691.64 (Doscientos Ochenta y Tres Mil Seiscientos Noventa y 

.. Uno y 64/100 Soles), incluido los impuestos de Ley; a convocarse mediante un Procedimiento r """"-i"i de Selección de Adjudicación Simplificada, bajo el sistema de contratación Esquema Mixto 
.! >¡;:::1 .(~ (Tarifas y Suma Alzada), el plazo de supervisión será de Ciento Cincuenta (150) dias calendario, 
~ ~,contados a partir del inicio de la obra, según los Términos de Referencia ; 

'" . • ~. ,,¡I; Que, mediante Informe N° 5124-2020-GRC/GA-OL del 14 de setiembre de 2020, la Oficina de 
[lH Logistica, solicita a la Gerencia de Administración la designación de los Miembros del Comité de 

Selección para la Contratación antes referida, en atención a las facultades conferidas en la 
Resolución Ejecutiva Regional N' 000322 del 14 de agosto de 2018, los cuales han sido 
propuestos por la Oficina de Construcción y Vial idad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
en su calidad de área usuaria y por la Oficina de Logistica, en su calidad de Órg ano Encargado 
de las Contrataciones; 

Que, el Articulo 43° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, estaolece en sus numerales 43, 1 "El órgano e cargo de ios 
procedimientos de selección se encarga de ia preparación, conducción y realizacion dei 
procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de selecci6n pueden estar 
a cargo de un Comité de Selección o del órgano encargado de las contrataciones'. 43 .2 "Para le 
licitación pública. el concurso publico \' la selección de consultores Individuales , la Entidad 
designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las 
contra taciones tiene a su caroo la subasta inversa electrónica. la adiudicación simplificada para 
bienes, servicios en general J; consultoria en general. la comparación de precios .1' la contratación 
directa. En la subasta inversa eíecfrómca JI en la adjudicaclon Slmp¡;r,cada le Enudac/ puede 
designar a un comité de selección o un Comité de selección permanente cuando io considere 
necesario. Tratándose de obras y consultoría de obras siempre se designa un Conlité de 
Selección. 43,:: "Los órganos a cargo de los procedimientos de selección son competfCntes para 
pr~Darar los documentos del procedimignta de selección. esí como para adoptar les df>cisiones 
y realizar too'o acto necesario para el desarrollO oei procedimiento hasea su cUlmmación. Sin que 
puedan alterar, cambiar o modificar la información del expediente de contratación ", resaltado 
propio; 

Que. el numeral 44.5 del articulo 44° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF. establece : "5 1 Titular de /2 Entidad o el 
funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución. designa por escrito a ios integrantes 
-¡¡fulares .v sus resDecéivos sUDlantes. i'ldicano'o lOS nomb'-e~ \ 8:JelfioGs CD '7.1D,er~)( la 
desipnacion de' presidente j' su SUplenTé ate'lo·,enoe· e ta: ~e9jé:~ :Jf :;:J.1fo'maci~)·~ 39ña;ac?: C>.~ 



' .... ~ ,~"í -,i;: aJS ~ rJ'': ..:f-:Ji;;;1 ¡[t:¿ parf:.' ::é¡~c fI Jldl/,'Drú r;rUla,~.\ Su s u:A&nff:- . ':" é aeStgna ::/on es n':JfJitcaoe 
por /6 enlldad a caOé unc' de lo~ (rúen?:JrO:: y e! numera ' 4~.c es¡aDI=CE "51 j"-ganc 9n::BrgaDc 
oe ¡as comra ra'::tones entrega al presIdente ael comlte oe seJeccion ei expediente de conrratación 
aprobado, para que dicno comité se instale y elabore los documentos del procedimiento de 
selección y realice la convocatoria '" 

Que, por los fundamentos expuestos de conformidad con la delegación de facultades efectuada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000322, del 14 de agosto de 2018 modificada por la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 111 del 26 de mayo del 2020 y contando con la visación de la 
Oficina de Logistica; 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero, - DEStGNAR a los Miembros del Comité dé Selección para el Procedimiento 
de Selección de Adjudicación Simplificada, para la contratación del Servicio de Consultoria de 
Obra para la Contratación de la SuperviSión de la Obre PIP "Mejoramiento del Servicio 
Educativo del Nivel Inicial de la lE N" 98 Niñito Jesús de Praga, AA.HH, Márquez, Distrito 
Callao, Provincia Constirucional del Callao". SNIP N° 316908, el mismo que estará Integrado 
por las siguientes personas: 

MtEMBROS TITULARES : 

C.P,C, Miguel Ángel Bardales Flores 

~~~~. (OEC) r Ing, Eduardo Adolfo Bruno Castillo 
U , 1 (Cuenta con conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
'C/ .' Ing. Jhager Bardales Davila 

~~,.;t-~I (Cuenta con conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

MIEMBROS SUPLENTES : 

C,P.C. Nelson Arauco Cerrón 
(OEC) 
Ing. Victor Castañeda Via 
(Cuenta con conOCimiento técnico del oojeto de la contratación) 
In9· Freddy Ramos García 
(Cuenta con conocimiento tecnico oel objeto de la contratación) 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Presidente Suptente 

Miembro Suplente 

Miembro Sup lente 

,.é.rtículo Saqundo.- E1 Comité de Seiecci6n , oebei~ actuar ae conformIdad 2 10 dispuesto en 
el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 088-201 S-Er: )' Su Reglamento aprojado mediante Decrete 
Supremo ¡..JO 344-2018-EF Y modiflcaio:-ias . 

Artículo Tercero: Notifiquese la presente Resolución a los miembros del Comité de Selección 
designado y encarguese su cumplimiento él la Oficina de Logística . 

REGiSTRES:: y COMUNioUESE 

~fil{lIFICO QUE lL i"',d:~l,..,. lt::.lXJI,;UMt.NIO ES 
;;OPIA FiEl OELA~~~OEl GOBIERNO 

~~·:;'~:~·~:~l:iE·A[M·ERC6· · 
rr OATARIO ALTERNO 

c o n !1 t( 1. Q HlGIONAt DEl CALLAO 
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